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Guayaquil, Marzo 2 del 2,0059 

Sre. Dña. 

kL5a IBONS S£RRANO GATJEsNS Da MaDisnA 

Ciudad 

kstimadte señora: 
Me es grato comunicarle que, la Junta General de So- 

cios de INMOBIilaAnIA IBONS GOMPAMIA LIMITADA, en la sesion celebrada 

el dia 2 de Marzo del 2.0052 en da ciudad de Guayaquil, tuvo el acier 

to de elegzirla GeRiwTL de dicna Compañia, por el perioco ae CINCO 

AÑOS y con las atribuciones estabiecióas en los »statutos sociales 

incorporados a la ¿scritura rubiica de constitucion que fue autoriza- 

da por el hotario 18 del Canton Guayaquil, Abogado Gexrmen Castillo Sua 

rez, el 19 de novienmore de 1y82 e inscrita en el hegistro Mercantil 

de Guayaquil el 8 de Marzo ae 1983, constando entre tales atribuciones 

la úe ejercer indivioualmente ¿a representación legal de la Compofis, 
judicial y extrajudicialmente. 

Atentamente, 

PA > 
Dr. 4osetmedina s¿cneverria 

Secretario de la Junta 

ACEPTO, el cargo de GrkusnTs, de la Compeñia 0€ kesponsabilidaó limito 

da INMOBILIARIA ISONS UV. LTLA. 
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Nuez, 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l1-. En la presente fecha queda ínscrito el 
nombramiento de GERENTE, de la Compañía 
INMOBILIARIA IBONS COMPAÑÍA LIMITADA, 
a favor de ELSA IBONS SERRANO GATIENS DE 
MEDINA, a foja 40.248 + EgIstro Mercantil número 
7.570, Repertorio n 3 885.- Guayaquil, 

veínte y seis de Abríl a dl 

   
        

     DEL/CANTO, GUA YAQUIL 
DELEGADA 
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